RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE SETIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0003271, Ent. N° 4699/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) relacionadas con la suscripción de un acuerdo complementario con la Fundación Julio Ricaldoni;

RESULTANDO: 1) que con fecha 29 de mayo de 2013, el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, remitió a este Tribunal antecedentes relativos al convenio a suscribir con la Fundación Julio Ricaldoni, a efectos de que la citada Fundación se comprometa a brindar a la Dirección Nacional de Aguas (DINAGUA) del MVOTMA, cooperación técnico profesional para continuar impulsando en la misma, desarrollos técnicos y científicos en todas las áreas de Ingeniería en el marco de objetivos y acciones estratégicas;
2) que por Resolución de fecha 20 de junio de 2013, este Tribunal dispuso: 1) No formular observaciones al convenio a celebrarse; 2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, se comete a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA, la intervención del gasto emergente del convenio de hasta $ 12:000.000 más los eventuales ajustes, previo control de su imputación a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente y de la verificación de que las condiciones de la contratación correspondan a las oportunamente sometidas a consideración de este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de 16 de junio de 2010; 3)  Comunicar a la Contadora Auditora y 4) Devolver las actuaciones;
3) que, con fecha 6 de agosto de 2013, ambas entidades procedieron a suscribir el convenio proyectado;
4) que, en esta oportunidad, el MVOTMA remite proyecto de Resolución, por intermedio del cual se autoriza la suscripción de un acuerdo complementario, por un monto total de hasta $ 12:000.000;
5) que el presente acuerdo complementario, se fundamenta en la exitosa experiencia mantenida hasta la fecha y en lo establecido en la cláusula sexta del acuerdo suscrito, por el cual se autoriza la suscripción de acuerdos complementarios y ampliaciones;
6) que, de conformidad con lo dispuesto en el proyecto de Resolución remitido, se prevé que en el año 2015 se transfieran $8:000.000 y en el año 2016 $ 4:000.000, ambos con cargo al Programa 380 “Gestión Ambiental y Ordenación del Territorio”;
7) que se remiten documentos de afectación y compromiso Nº 000298, de fecha 28/8/15, por el cual se imputa la cifra total de $ 8:000.000, al Programa 380 y a los proyectos que se indican, de acuerdo con el presente detalle:  i) $ 400.000 (Proy. 774); ii) $ 600.000 (Proy. 776); iii)$3:100.000 (Proy. 777); iv) $ 200.000 (Proy. 778); v) $ 1:900.000 (Proy. 971); vi) $ 900.000 (Proy. 972) y vii) $ 900.000 (Proy. 973);
CONSIDERANDO: 1) que la Ley 18.610 establece los principios rectores de la “Política Nacional de Aguas”, que “comprende la gestión de recursos hídricos, así como los servicios y usos vinculados al agua”;
2) que dicha norma, en su Artículo 6, dispone que corresponde al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente proponer al Poder Ejecutivo la Política Nacional de Aguas, sin perjuicio de que, conforme con la normativa vigente, la gestión de los recursos hídricos es también cometido de otras personas públicas estatales, entre ellas, Dirección de Hidrografía del Ministerio de Transporte y Obras Públicas y OSE;
3) que el Artículo 84 de la Ley 18.046, en la redacción dada por el Artículo 613 de la Ley 18.719, creó en el Inciso 14 Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la Unidad ejecutora 005 “Dirección Nacional de Aguas y Saneamiento” (DINAGUA) con el cometido en lo que refiere a la administración, uso y control de los recursos hídricos;
4) que la Fundación Julio Ricaldoni, es una entidad privada creada en el marco de la Ley 17.163 (Ley de Fundaciones), vinculada a la Facultad de Ingeniería de la Universidad de la República, y cuyo objeto es impulsar el aporte de la Facultad al desarrollo de la ciencia y la tecnología, y su vinculación al sistema productivo, en el marco de la enseñanza, investigación y extensión de la citada Facultad;
5) que el presente acuerdo complementario no importa nuevas obligaciones a asumir por las partes, resultando únicamente ampliatorio del original y que no tuvo observaciones por parte de este Tribunal;
6) que el mismo se encuentra contemplado en la cláusula sexta del acuerdo suscrito oportunamente por las partes, al tiempo que el monto proyectado no supera el tope establecido en el Artículo 74 del TOCAF;

ATENTO a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al convenio complementario a suscribir entre el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Fundación Julio Ricaldoni;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención del gasto emergente del convenio complementario, de hasta $ 12:000.000 ($ 8:000.000 año 2015 y $4:000.000 año 2016) ,previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/10);

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada en el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente; 

4)  Devolver las actuaciones.
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